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ZOOTECNIA.

I>p| í^ e n iv n ttt l . l*oi> Kii$;:cniu G a v o t .
(Coníin uadon.)

Las palabras monopolio y  comercio han  sido 
írecuentem ente pronunciadas á  fia de conqiiis* 
íar in leligenciís superficiales; y  efectivam ente, 
asi llegarou  loa lib re-cam bistas £  exajerar la 
opinión, pero no lia a  logrado pervertirla. Mejor 
ilustrado huy, el criterio  púbUco ha dejado de 
ver un)motÍTo de desaliento y ile ru in a  donde 
«o liabia m ás q u e  proieccion forzosa, subyen- 
cjoii ú til y  necesidad aprem iante Ln adm in is­
tración de las paradas, por lo menos en F rancia , 
Uoha puesto nunca obstáculos al desarrollo de 
i* industria particu la r, ni tam poco h a  em plea­
do jam ás el lenguajejde los econom istas.— Vea-^ 
inos sino la  situación respectiva e a  que se en - 
cuenvran aq u ílla  y  estos.

Con relación ó las paradas, la  industria  
particular se ofrece á  nuestro exám ea bajo tres 
ítses m uy dipersaa:

1.“ N iuguü  vinculo de unión e.viste, y  por 
lo tnisrao queda casi com pletam ente fuer» de la 
cuestión, to d a  esa g ra u  industria p rivada que 

consagra á producir caballos corpulentos, ó 
enteram ente inferiores, es dccir. las n u e- 

''5 décimas partes de la producción indigdna. 
^eto ocurre p reg u n ta r ahora: jL as  com arcas en 
donde esto sucede, las com arcas en  donde las 
ra n d a s  no ejercen la  m enor influencia, h aa

rea lizad o  a lg ú n  p rogreso  e n  e l  ratro  d e  cr;a 
cab allar?— A penas s i.se  encuentra en e lla s  UQO 
que otro 'sem ental e leg id o  p ara su  p rop io  uso; 
la  reproducción se e fe c tú a , g e  n eral me u te , s in  
se m eu ta le s , j  v a lién d o se  a l e fe c to  d el p rim er  
cab allo  cutero que se p resen ta . H é a q u í e l  r é g i­
m en de emancipación, com o d icen  lo s  econ om is­
ta s , en  toda  su  fuerza y eu  o ca s io n  de ad ucjc . 
su s  pruebas de cap acid ad  y su fic ien cia : á  .a  
v ista  y e a  presen«ia  d e  to d o  e l  m u n d o , est§  
b en d ito  rég im en  tan  pronto da de s í  caballos  
vo lu m in osos, de g r a n  m asa, com o m iserables  
lo c iu e s , n u u ca  razas form ales y se lec ta s .

2 .“ Las regiones que producen el caballo de 
guerra  tienen su» lim ites idéutieoa á, las en  que 
funcionan los sem entales del E stado . A ctúan 
priucipalm eute bajo el im pulso y  proteccíon da 
las paradas. Se hallan  en la  nacesidad de ser 
protegidas indefinidamoute; y  desde el m om en­
to en que dejan de serlo, abaudonan la p roduc­
ción del caballo de;guerra p ara  dedicarle á  otra 
industria , p a ra  en tra r  en otra especulación m ás 
segura y provechosa. Asi es que, lejos de que­
jarse por m intervención de las paradas, estas 
comarcas piden dos veces ¡más sem entales
los que el Estado puede proporciouarlea. ^

3.® E j i  fin , e l  ¿ í^ j^ r o m o ,  que d e s g r a c ía la -  
m en te h a  ven ido á  m onopolizar e n  su s  m anos  
la  nroduecion d el cab allo  d e pura sa n g re , ta n  
esen cia l á  toda m ejora, e l  hipodroino. un punto  
im percep tib le e n  la  m asa, es la  ú n ic a  ludus-.ri»  
que ha visto un o b stá su lo  á  bus p rogresos e n  ;a
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intervención directa del Estado. T anto  b  ha 
dicho y  repetido, tanto  h a  deciam adu contra 
esa intervención, que, por no oírle, se le h aa  
ido haciendo uua á una las principales conce­
siones que pedia. Su fin era conocido; tiM baja- 
ba p a ra  debilitar y  red u cir la  acción n .hninis- 
trativB sustituyéndola con su acción propia ec  
provecho suyo .... La revolución se ha  efectua­
do en g ra u  parte con detrim ento de Ja indus­
tria  general. Mas uo se ta rd a rá  mucho eu co­
nocer los peligros que oculta la nueva senda; 
que yá  el pais.pide justic ia  con tra  esa Asocia­
ción de g^iuetes de hipódrom o cííntra el 
Jockey-club, á  quien el Es’ado ha teaido la  d e ­
bilidad de sacriíicar sus m ás hermosas paradas; 
contra el yofifajy-c/«í» que ha tenido el talento 
de perfeccionar, á  su m anera, la  c*irrera al 
g a lo p e e n  el terreno llano de un  Ijipólroino, 
pero qué, en el afaa de alcan.T%r este resultado 
t i l l a n t e ,  ha impulsado hácia »u d.eterioro, y 
por un  camino m uy rápido, las m ás sólidas 
cualidades del caballo de p u ra  sangre .

C iertam ente, el sem eutal de pura sang^rp 
está llam ado á  desem peñar un  gran  papel en el 
mejoramiento de las razas francesas; pero bajo 
el punto  de vista de la utilidad peijuuiaria, el 
cabailo es en tre nosetros nn problem a inso lu- 
ble(2). La indiferencia en m ateria de m onta está 
demasiado arraigada par* que un especulador 
se aventure á  p ag ar por un sem ental de esos 
m ás de la  cunrta parte Je  su valor intrlospco. 
E l sem ental de p u ra  san g re  no puede hacerse 
lu g a r  en F rancia sinó bajo el punto  de vista del 
interés público, ea decir, que para  em plearle es 
preciío  resolverse á  pagar p-jré cua tro , seis y a  uu 
diez veces más de lo que puede nroducir. Ahora 
bien, ¿quiénte en carg ará  de esta  misión gloriosa? 
E l Jo i'k e j-C lu 'j, bien querría que fueseal^u ien ; 
pero él no se aven tu ra  por si m ism o, calcula 
m uy b ien , p a ra  arriesgarse  á  sem ejante even­
tualidad, y  su im itación de sistem a no le lleva 
tan  lejos. Los Lores ini^Ieses g as tan  lib sra l- 
m ente sus m illones ea sus yeguadas, y  el país 
entero saca partido  de estos patrióticos dispen­
dios; pero en F rancia , el que se dedica á  las es­
peculaciones d"l hipódrom o, lo que hace es 
m endigar incesantem ente subvenciones del lís-

(1)_ E st» * so e iac lo n  (el Jo ck ey -c lu b ) no e x is te  en 
E sp aaa ; paro  d a  io m iso io : toaam o? u a a  m o a jm jn ia  
oficial, u a a  a r i s t o j r a i g j o r d a t »  j  u n  p ú b ib o  i n ­
sen sa to , q u e , s in  d u d a  esp eran  o b te n e r  g ra n d e s  r e ­
s a l í  idoa  de lea  p rem ios cunsád idos á  los c r ia  lo re s  <\e 
esos nab a llo s  úaii:R niente a p to s  p a ra  c o rre r  en  un 
h ipódrom o.—L. F . Q.

|2 | F ác ilm en te  se  coaeibe  que  ol v a lo r  d e  e s ta s  
consiJB racioQ es B ub irii de p u n to  en E sp a ñ a , s i in ­
te n tá ra m o s  re c u r r ir  á  l a p u r a ia n g r y  in g r 's  t .l . ,  K o  .

tado , por todos los medios que su ima;?inaci";i 
le sug iere , ya  para  com prar avena, para  entre* 
tenitniento de sus caballerizas, para sostener es 
el hipódromo su puesto de h jn o r . . . .  ! T iene in- 
zon en hacersí p ag a r, puesto que no puede^K^«r 
g ra tis; pero no en quererlo  todo para si é impe­
dir que se conceda tam bién algo á la verdad--ru 
industria , tan notablem ente peijudicada', empo­
brecida por é l.

Nadie más que el Estado tiene in terés en dar 
diez mil francos por uu sem eutal, para  luego 
cobrar por un salto  diez francos, ó menos. íf en 
revancha, ¿no será-ju^to que el Estado goce de 
libertad  com pleta para  com prar ó producir £UJ 
sem entales de la m anera que crea m ás ventajosa’ 
p a ra  el país?

Descartemos, pues, to la  ¡dea de rivalidad , 
porque no existe entre las paradas del gobierno 
y la  industria particu lar. liay rivalidad en 
los paises que uo  son á  propósito p ara  d i r  bue- 
noí caballos, puesto que las paradas no pene­
tran allí; ni tam poco en las localiilade.-t que prO' 
ducen el caballo de g uerra . Rs m uy,frecuente' 
ver que en estos últim os las paradas funcionan 
por SI solas, con in lensudeuc ia  de la industria 
particu lar, y sí a'.gun>t vez encuen tran  buenos 
sem entales, los apoyan como auxiliares útiles, 
lejos-de recUasarlos como com petidores S i hay 
rivalidad, es solam ente en dos pnntos:

1.® En las proviucias favorables á  la cría de 
razas voluminosas, donde les cukivadorefi uo 
aceptan otros sem entales que los corptilentos, de 
una m asa enorm e, y  rechazan los sementales* 
de sangre  ofrecidos por ei Estado con objeto de 
producir caballos á propósito para  la  caballería 
pesada y de línea. H ay rivalidad en este punto, 
porque el c iba llo  de tiro , que se obtiene bueno 
con más facilidad, que se cria con au ch o a  m e- 
uos gastos, y  que siem pre encuentra salí la , es 
para  el cultivador m as ventajoso que el p roduc­
to cruzado, que el bastardo de raza  superior. 
E l Estado se escusa alegando la necesidad que 
^iene de este género  de producios. Y cl-:rlamen- 
te, si esta necesidad no existiese h ab ría  |Iu g a r 
á  censurarle, por el hecho de separar á  los p ro ­
ductores de su via más lucrativa. Pero el E sta ­
do debe'proporcionar a l país la seguridad, y  esta 
razón suprem a le obliga á reun ir to lo s  ios ele-, 
mantos necesarios p ara  conseguirla. Además, 
á  nadie .se coarta; y  n iu g u n  pecado se comete, 
en una producción que es esencialm ente ú til á 
todos, dejando la p u erta  ab ierta  para  que 1» 
em prendan los que no encuen tran  grandes dei* 
veutajas personales en dedicarse á  ella.

2 ,“ E l Jockey-club  h a  pretextado ver una 
rivalidad que desalienta en la acción dal Estado; 
y  es que le iba bien con sus am años. Producien­
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do el Estallo sementíilea muy su p e rro r-sá  los 
que loa particulares le o frecin i como sobresa- 
yentes en las carreras, el Jockey-club  no dea- 
cansó hasta conseguir la ru ina de las paradas, 
coa el santo fin de constituirse él en proveedor 
único de la A dm inistración. Pero se ha e n g a ­
itado mÍBerabíemetite, por<^ue el mal que iia 
hecho á la c r ia  caballar, aco tando  el orlg-en 
más precioso de la  reproducíon de p u ra  sauj^re 
íH F ranc ia , se vuelve yá  en contra suya. No 
teniendo que tem er las ventas A vil precio, 
puesto que él mismo com pra, para  endosárselos 
i l  Estado, soinentalea inferio»es que le e ra  im po­
sible venderle cuando no «dm inistraha las 
paradas públicas, h a  exagerado el sisiema ile lat 
pruebas, ha  fa tigada inconsideralam ente á  su? 
productos, que en la  actualidad  correti desilc 
In edad de dos años; y  h¿ aqu í qne los criaifo- 
res rechazan por to.ias partes, y da la m anera 
[Qás abso lu ta , los aempntales de tan precox c o ­
secha, colocadoü, no  obstante y  .graclns ¡\ la 
sagacidad del Jockey-club, en los e.-t'xbleci- 
mieutos del Gobieruo. Han ido tan  lejos los 
abu.'Os, que en 185S no encontró Adm ni^- 
tracion «a  snlo caballo de pura sangre  que 
merecii?ra ser c<iuipra.lo en to o el ra lio  de l*a- 
rií! tiste es, seg ' ram ente, un hecho m uy s ig ­
nificativo. Dice mucho eo favor de la necesidad 
que hay de que la p ro lucc ion  d ire c ta 'p o r  el 
Kstado obligue 4 l«s criadores de cabal os de 
hipódromo á  cu ltivar raás racionalm ente sus 
productos, y  á que, sin dejar de som eter estos 
productos á  pruebas rigurosas, no se los ha.^a 
en tra r p rem aturam ente en luchas de especula­
ción y  ju eg o , asuntos con ios cuales nada tiene 
que ver ia m ejora de las razas, sinó que, por el 
contrario, son an tagon istas suyos. T ratando 
de hacerse industria l, el Criador de hipódromo 
ha cometido un g rav e  error, k(% c(min<ido á fit 
Capricho; pero an tes de m ucho tiem po su ­
frirá el castiga de sus faltas. No ha esiado en 
su Centro? No ha permanecido en su papel de 
‘i'f'lisia, puesto que no puede se r o tra  cosa?.... 
Loque produce no tiene valo r corrien te  en el 
•nercado. Ha creado a lgunas veces, excepcio- 
-líílrneüte y  m uy do tarde ' en ta rd e , valores de 
jífati estim ación, pero que en definitiva son va- 
•ort-g como los de lo* cuadros que se presentan 

Duebtras exposiciones públicas. Las prim eras 
m uestras, tas más escogidas, las paga el Estado 
S'^neraimentc y  las deposita en  los museos; los 
^cnjás productos, sacadoj á  la venta, á  penas 
logran tener un precio de alm oneda. Se puede 
®ceptar, pues a l criador de Aipódi'ono 6 titu lo  

artistii, pagarle largam ente sus obras cu an - , 
son buenas; pero contar con su industria  i 

PSra abastecer A la  gran  industria  nacional,

eso seria y á  m ás que aberración, porque verda- 
dar-imente pelig ra  e l ’pais apoyándose en loqus 
no ofrece n in g u n a  solidez.

{Conlimiará.)

PROFESIONAL.

I>a p c f ln d il ln  c lc i ' i in .

l’ara consolarnos de <a das^lencion oa qoi) 
siumpre luvieron los gobiernos á U d ase  veterina­
ria, ligurábaseoos ver on lontananza el reinado d«) 
una nueva era da libcrUd qi)e, rompiendo ea mil 
poduzoj las cadenas dc-l proteccionismo, permilicrd 
á todas las clasossociulej aparecer ante el público 
lales como son y pacdco ser, sin más gaidí ni ata­
víos que los resuíladoi práclicos de su ^ílplicacioii 
respecliva; me-rio infalible, y ti’.mbio^^líiiiiw», d« 
que [as masas se iluilren y de que ¡o qtie sea vcr- 
dadL'ranienle úlil ob ten g i II recomjwnsa do su 
m érilo.— Vana esperanza! .Vuestras ¡lusiooes se ha» 
d(.’S7aüccido casi por complelol Volvemos á eucon- 
iMroos en pleno dominio del si^tecoí proleccionis- 
!a; y, por consiguiente, som'iliiloj otra vez al In­
veterado des recio cun que fuimos mirados siempre 
en la esfera oficidl.—Y cuáiilas y c'ian tristes sou 
l)s C(<Dsidcraciones que nos asaltan al parar mien­
tes en las injusticias y e n  las diisastrosas ccn se-  
cueiicias que necesariamente trae consigo el régi­
men protecoionistal [Iiy , por ejemplo, una orden 
(figpnle) dada por el actual Sr. Mii.istro do la Go- 
beroaeiuD, en la cual se hizo saber k las clases 
medicas que la acción gubernativa nada tenia quQ 
íc r  con el iutcrés particular de sus profesores, y 
<|ue si los municipios faltaban á sus compromisos en 
«■1 pago de dotacion, etc. etc., ahi están los iribuna- 
Ics ordinario» para reclamar. Mis, enfrente de esii 
órdtn (que seria justa si alcjnzari. á toJos los ciu­
dadanos), aparece un decreto refrendado, ha pocos 
dias, por el Sr. ^Ministro do Fomento; y ea este 
decreto (que también seria justo si no constiyer a 
una excepción) el üobiorni toma por su cuenta el 
pago lie las ca lid ad es que adeudan los Ayunta- 
niieütos á los maesiros do escuela!... lístá bien! 
Per» he a]ui una muestra dé los frutos que arreza 
el manoseado áibol del proteccionismo ecoQÓnzico- 
político; se protege 6 se desatiende, segjíi las con-
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ticciones ó la voluotac) del que gobierna. Dos cla­
ses sociale!>, á cual mns digna, á ciml más hone* 
mcrila, han T enido prestando sus s6rvicios á  los 
municipios bajo la garaolia de formal contrato; una 
y olra mrran laslIniaJos sus intereses, porque ios 
Ayuntamientos no han'pagaiio lo que debían; y e s ­
tas (llficnltadcs las salva el réginaen proteccinnista 
(le la manera que acabamos ck ver — Esto, por un 
Fado; que si d o s  fuera licito establecer comparacio- 
ues enirc las clases y personas más favorecidas y 
más encarnecidas por la proleccion oficial, tenilria- 
iDos que taparnos la cara de vergüenza al recono­
cer que semejante ¿rden de cosas existe, y no pue­
de menos de existir, en las naciones casi loSalmeD- 
te pobladas de miserables babiecas.

Ahora bien. En la suposición (que es un liecbo} 
de que nece>ilamos acogernos á la consideración de 
las auloTÍ<Udos locales y de la autoridad suprema, 
T)ara que se dignen respetar esos escásiraos y siem­
pre conculcados fueros que el priTilegío de nuustro 
titulo nos otorga; evidente parece que, si nosotros 
mismos con-ipiramos contra ese, aunque ruinoso, 
sagrado templo de nuestros derechos profesionales, 
b  único que lograremos será hacer que recaiga so­
bre la clase veterinaria el oprobio de nuestro co­
mún descrédito, y la más absoluta iodifprencia por 
parte del Gobierno y de sus de'egado^ lü^to es in­
negable. Pern sucede, desgraciadamente, que en el 
fondo de niieslra colecUvidad social á pena» si so 
nolan señales de vida como no sea para poaer de 
naaoirH^to ta gangrena do la inmoralidad que nos 
devora. Asechanzas de todo género, envidias, r i­
validades. 6(»)Gurr^cia degradada, acusaciones 
traidoras... á ehlose reduce en la actualidad el 
Tnovimieoto, la vida ostensiblo do nuestro personal 
cieMifivo; y si á  publicar fuéramos todas las Oaque- 
zas y debilidades que se nos d^nimciao, las colum­
nas del periódico e 'tarian constantemente llenas de 
Liel y do veneno.—Juzgáis, comprofesores, que por 
tan menguada senda ba de poder llegarse á nada 
bueno? Mal haríais en creerlo . .Y  no lo creels!— 
Pero la escasez, se replicará, es madre de todos los 
vicios; y la superabundancia de veterinarios y al- 
béilares en España es tan considerable, que ningún 
profesor decente gana yá para comer; de aquí que 
á una bajeza bay que oponer otra bajeza, sopeña 
de morirse de hambre, etc., etc.—Sin embargo,

aun cuando en principio se eslime valedero el argu­
mento, preciso es reflexionar que el último términ') 
de esa serie de bajezas está representado por la« 
pal&bras prosíitHcion y ru ina  dejlnitiva. Y ya qu ■ 
hemos sillo bastante torpes para retroceder ante la 
idea salvadora del ejercicio libre de las profesiones; 
no seamos tan insensatos que, una vez sumid(« en 
las cárceles del privilegio, vayamos nosotros mis­
mos pisoteando, destrozando este privilegio, ¿ fu e r­
za de tendernos lazos reciprocamente, de rebajar 
nuestra dignidad a&le las autoridades y atiLe el 
público, y concluyendo al fin por tener que traba­
ja r de balde. IlabienJo renegado del ejercicio,libre; 
si destruimos tas tan menmadas garantías de nues­
tro privilegio, ¿qué nos queda? Será posible que 
prescindamos del bonor profesional, y que ha.sta 
carezcamos de instinto de conservación, para se* 
guirasí destrozándonos?... Mengua y baldón seria!

L. F . G.

11ÜM.\MTARISM0 FERVOROSO.

Ei veterinario de 1.* clase D. Juan Monasterio 
y Corroza, subiielegado é luspecter de carnps dn 
Pamplona, es bario conocido en uaestra profesion 
por 8J incansable celo y por el esmerailo cumpli­
miento de sus nbligacione.^; como lo prueban una 
multitud de trabajos publicados en La Veterinaria 
Espaxoi..\, que asi lo proclaman; y de lo cual seria 
lambinn un lestimooio elocuente el becbo, no d i­
vulgado, de haber sido propuesto, en d erla  oca • 
sion, á la Academia central-etpañola de Veieri- 
naria  para un nombramienlo hnnoriGco en recum- 
pensa de sus excelentes servicios. Mas, sin duda; 
no basta reunir tales antecedentes y méritos; pues­
to que, según aparece del expediente que vamos á 
diir á luz, otros profesores residentes en aquella 
localidad se bao crtido obligados, por amor al 
prójimo, á gestionar coaligados en contra del so- 
ñor Monasterio. Ksio es, no direnjo.s que curioso, 
sinó liígno de que lo sepa todo el mundo; porque, 
andando el tiempo, pudrá ser Imitada y generali­
zarse esta rara virtud de hiim anilarism o/ervoro- 
so que resplandece en las exposiciones de los seño­
res coaligados, y entonces, si la sociedad española 
se humaniza fervorosamente, la gloria de la iaicia- 
tiva perleneeerá (si no hay mejor derecho) á  la cla­
se veieriaaria.

Pero dejemos hablar al expediente, que, en ex­
tracto, es como sigue:
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P r i m e r a  e x p o s ic ió n  d e  lo s  d e la to r e a .

«M I S r.: Los que suBcriben, profesares de 
•\e terinaria  con residencia en esta  capUa . á
V S  tienen la a ’ta  h o n r a  de exponer: Que sien­
do lie consecuencias trascendentales «ibus^ 
que sin in terrupción se síicedeo con motivo de 
?a en trada y  m uerte de ]«s roses de cerda en 
este m atadero, loe firm antes acuden confía la 
mente á V  S. p a ra  qne interponiendo su auto 
S í  corríja  uE m a f  que
a lte rar la salud pública, perjudicando siempre 
intereses de particuU res. E l Inspector de g a n a ­
do de cerda tiene la  ineludible obligación de no 
p e rm itir la  en trada en el m atadero de « r d a  de
S in g n n a  res sin  que 5 “
da, y  esta  obligación seRaladaen 
del reglam ento  vigente, ra ra  vez ó ea
cum nlida aconteciendo frecuentem ente que, 
p re J n ta d a u n a re s  y
cba r  esa carne por haber padeci'io a lg u n a  ea
fermed«d con viSbles seSaW  estenores. y qoe s. 
“ o faera  re«onooid. no t “ b .e r .  ™ crm - 
cado en  atención i  la enferm edad que pa-iecw 
ia  A V  S no se oculta que á  esos casos que se 
suceden siguen
necesario precaver. No se tienen en  ’ ^rdad los que 
suscriben como delatorea: pero el cum plim iento 
S T n  deber que creen inheren te á  su p r e s ió n  
de veterinarios les obliga A
m iento del reglam ento  vigente de j

E l actual Inspector no hace caso a l?a n o  del 
reconocimiento en vivo, como debiera hacer se­
gún se previene en el articu lo  c ita  , P 
Savia hace menos de lo q ae  d 'sp °°e  ^ r e  el «  
conocimiento de los h ígados. J

dé e B r p S n f u r g i r ' y  Bolamea.e 
qae  a l  subdelegado incum be la 
efftoto de ev ita r las n trusiones, que 
e , ?  ™ a r e n c o m e n d a r  i  u n a  peMona despio- 
" s L ^ í o d a  clase de « ta lo s  e l reconocm .en lo  
de los órganos interiores de gu_

Ya a í te s  fué apercibido por la  “ “ to ld a d  J  
perior de la  provincia, motivo de 
loga perm itiendo la  i n t r u p n  de

S L t r a n S c t T S V

incumben, debiera p ro iib ir .  E n  viata üe lo

A V  S. suplicam os se sirva o rdenar que el 
ac tua l inspector del m atadero de cerdos, por si 
ó por medio de persona idónea, reconozca los 
órganos interiores de las reses, asi como tam ­
bién todas las cabezas que en el m atadero se 
presenten, según lo dispuesto en los arlicnlos 
10 ° y 3-* del susodicho reg lam ento : todo lo cual 
los esponentes no dudan obtener del acreditado 
celo de V. S .— Pam plona, doce de Noviembre
de mil ochocientos se ten ta . , , , ^

M. r. S = S im o n  R uiz.— Aadn-s A gustino.
— P e d r o  E c a y .—Antonino R u iz .= M . I. S . Uo-
bernador civ il de la  provincia.»

En visla de esU soÜcilud. promovida indiida- 
blpmenle por el más acendrado amor M cia  el Oten 
público, el Sr. Gobernador no podía dispeo^rse de 
formar el oporluno eipwlienlñ; y a efecto pjdio 
informe á la corporación municipal de 1 
conf'.b ,! de l i  del n.Urao mes y a a o .= n e  aquí 
ahora el

In fo rm e d e l A yun tam ien to .

» il.  1. S .—La comiaiou de carn icerías, eva­
cuando el inform e que V. S. se ha  servido en ­
com endarle con motivo de la  instancia  presen 
tad a  en queja al Gobernador contra »“spsc- 
tores de carnes de esta  cap ita l, apoyándose en 
los artículos tercero y  diez del reglam ento v i­
gente de 25 de Febrero de 1859 sobre m atade 
roa. opina que carece de fundam ento por ios 
m ^ tiv L  s i g u i e n t e s : - l . “ Porque el, articulo 
tercero se cum ple por estos fu n c io n a n ^ , ta l y 
como se h a lla  prescrito, reconociendo las reses 
en la  p la ia  del m ercado y  en las cochiquerab 
an tes del degüello , como tam bién deapuea de 
m uertas las reses. presentándose estos facu ta ti- 
vos todos los dias y  á U a horas en se e u -
cuen tran  sacrificando y  arreg lando  « se s ,
 2 ® Que en p rueba de esta verdad , no h a  ha
bidó Queia a lg u n a  n i apercibim iento a l in spec- 
“  po’ r” ne h ? J .  f a l t . í o  4 »» debe. n i ,e  haya
vendido n i espeadido p arte  
oue se hayan encontradw en m al estado a l con 
?ümo p ú b k o . - 3 . °  Que el articu lo  ¿  ^  
hacen?eferencia los quejantes ^
cimiento de los pulm ones y  d e m ^

“ ncU  de t o  S c » l . “ T ' « V “ . .

r “ f T J r e " r e i ' S L =

«•> n , v , c í . ; n r ; ¿según se h a lla  ordenado en el
del ya  citado reg lam ento , y  que á  la le tra
dice asi:
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«El inspector dispo- drá se h ag a  ¡a lim pia de 
Jiiffadus, pnlmoiíes j  dem ás partea de h i  reses 
pero las dem ás operacioaes co n o  la Gstrncion  
délos testículos de los castrados, vulo^o turm as, 
cenlJas, tetas r  m ad rig u e ras , pertenece al m a­
tador el hacerlas.»

De esto se infiere que los individuos en car-
g-_ad03 p ara  hacer estas operaciones no es p re­
ciso que ten g aa  titu lo , pnestu que estos te  
liallan  en la  obhgacion de av issr al ¡Tispector, 
siem pre que notasen a lg ú n  indicio de alteración 
en los residuos de las reses. Asi es que solo 
ei inspector es la persona facu lta tiva  para este 
LlesempeSo, adornado del títu lo  correspondien­
te .—4. '.El artícu lo  Teinticuntro dice; a R lin s -  
^ c t o r  ó revisor que fa ltare  al cum plimiento 
de su obljgacioa ó que com etiere a lg n n  amaño 
o iraude con Joá tra tan tes, por ia  prim era vez 
sera reprendido, y  por la  aeg-uuda será  suspen­
so ó i.rivado del empleo según la gravedad  de 
la íalt;i » —o. Kl artícu lo  veintiséis dice: lnQue- 
dan  responsables de la  e.^actu observancia v 
cum phm iento de este reglam ento  en la  parfe 
que á  cada uno ataiie el in s .e r to r ,  e l  revisor, 
el encargado de la  limpiezs y  drma.s que in ter­
vengan en el m atadero.»—6 .“ [)e oétos últim os 
artícu los se infir-re que debe hab(’r u n 're v iso r  
al ícenos, ademAsdel inspector, y  que este re ­
visor no debe tener titu lo  profesional para  efec­
tuar la simple separación de las partps a lte ra ­
das, por qne si esto fuera n tcesario  lo d iría el ' 
e* reg lam  'n to .—7 °  de las mismas disposiciones 
inscritas en el reglam ento sobreJicho, procede 
sin duda a lg u n a  que las m unicipalidades ten ­
gan  reglam entos y  ordenanzas ic teriores de loí 
m ataderos; y  tan to  es asi que el que existe eu 
el de cerda de esta ciudad, dispone en su a r t i ­
culo 6.® que será de la obligación del celador 
revisar piezas pertenecientes al vientr?, 
graducndo las pérdidas que ten g a , como hace 
tiem po se ll^va en p ráctica. E ii el artícu lo  n u e­
ve dice:—*Que se avisara a l veedor (¡lov in s ­
pector) para  que este deteim in’ep u in u tiiizac  on 
CISC q-ie asi ir>cedB, como tam bién ge dem arca 
en el arlfculo diez de las mismas ordenanzas » - 
For lo dicho es de parecer la comision que no 
Í-Tocede la queja de que se h a  hecho m érito y 
que asi debe inform arse ai seilor G obernador.

Pam plona 22 do Noviem bre de 1870; [fe r- 
Daudez.— Moreno.-—S anciaena.—O roz.—Asi lo 
acordó ei ayuntam iento  conforme con la com i- 
Eicn en  esta  ciudad en sesión el d is  2.3 de  N o ­
viembre de i 8 7 0 : - d e  que certifico: Pablo I la r -  
reg u i,—S ecretario .—Es copia »

D ecreto  d ol Sr. G ob ernador.

»Núinero 1720 .= G obierno  de ía provincia 
de N a v a rra .-S a n id a d  -N e g o c ia d o  3 ^ - V is ta  
la  queja producida por los profeaorts de V ete- 
rm ir ia  residentes eu esta  capital D. Simón 
Kuiz, p .  A ndrés A jfustino, D. Pedro Scav  y 
i). Antonio Ruiz. en la que, en tre  o tros e s tre - 
inos se m anifiesta haber permitido in trusión de 
persona no idónea para  el reconocim iento de las ' 
rcses de cerda que se sacrifican en ei m atadero  
y otros particu lares referentes al mismo »sun- 
t o . - V u t o  el informe del M. I. Ayuninm ientn 
de esta capitn], fundado en los a r t .  3  ® 6 ° 9 ® 
iO y  21 del reglam ento de m ataderos—  Consi - 
derando que según el dictam en d .l  municipio 
D u se h a n  con trav .n ido  las disposiciones que 
rig en  en esto asunto .— Considerando que no 
p i s t e n  datos que justifiquen  queja an te  la  m u- 
nicipalidatl ni apercibim iento al inspector de

ese ayuntam iento 
se halla en ci deber de im pedir que se falfe A 
la observaneia de laa leyes san itarias y  nuc la 
coiiíiacion que m erece y  sus actos prueban el 
in terés y  ceJo que desplega por el exacto cu m - 
plimiento de los deberes á  que están  tenidos 
ccino representantes del puebJo .-C onsiderando 
q»io el celo que desplega dicha corro rac icn . no 
M perm itirá ver con indiferenci'iciialnoier acto 
qne tienda á  perjudicar la salud piiblics, co r-
n jiendo  severam ente á  los-dependientes qn^ 
alten á  las obligaciones que son ínher&ntes A 

-los cargos que desempeiTan; Este gobierno de- 
se.otima la queja producida por dichos señores 
¥ en su r r i i i d  espera del m unicipio y  encarda 
al mismo, hnga saber &1 subdelegad-, de re te 
ru :a ria  6 inspector de carnes, qnet’no se consen­
tirá  el desempeSo de ca rg o i de esa e.^pecie mas 
que a  los sujetos habilitados con titu  o, v ouo 
cualquier lu traccion de Jas leyes penales será 
lleva, a á b s  tribunníes de justii-ia. — Dios 
g n ar.le  á V. í>. muchos aíios Pam plopa 26 de 
Noviembre de 1870.-Serafín  L arn .inzar. Señor 
A .cad e  popular de esta  c a p ita l .-E n te ra d o  y 
lágase saber á  los inspectores da carne.-» — Asi 

lo acordó el ayun taraien te  de e íta  ciiKlad en se­
sión del día 30 de  N oviem bre de 1870; de aue 
certific-’n. ’ ^

P.ÍBL0 iLAaoBoui, SEcaexMno: E i copia.

(Concluirá.)

Ma d r i d .— 1871.

Imp. do Lázaro Maroto, Cabe.^treros, ÍG.
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ESTADISTICA ESCOLAR
E S G U K L A  E S P E C IA L  D E  V E T E R I N A R I A  D E  M A D R ID

CURSO DE 1869 A 1870.

E S T A D O  de los exámenes ord im rios  y  exirajrdín 'irias celebra-los f.n dicha Escuela.
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SBi3Ü X D 0 a S ü . D . Luie M iago j  ü a r t in e z .................. NoHn. i  riim tn-
L orenzo  P arro  y B jd a s . . . A A . A. A.

f i ^ n a c í i a u z a  O O c l a l . U aau e l B en itez  y  R ioa...................... A. A. A.l A.
&Iil>aD Moranci y '^ a o a U t .  . . , A. A. A. A.

/ConlinHoein.) M asim ino  V iveros y P a rfs ..  . . Naw< D, tsIlm lR

1>. F ranc isco  C am aolio y M oja . . . 
l''au 6 tiao  T orrea  y P a lom iao . .

M stias Sainz y  M ald 'jn ad o .. . A. A A.
K A. A. A M anuel 0 » ja  y V illa .......................... A .t A A. A-

a* n p .  i  eiim to M artin  A llende y A rribas . . . . A A . A. A
F e lip e  - cu sta  j  G a lian a . . . . A. A. A. A. M ariano  á * n  Jo sé  y  B eren g n er. . S S. S. S .
F ttb ian  C ruces y C á m ara . . . . A . A. A. A, M ariano M ontesgudo G ia e n o .. . A. A. A. X .
F ran c isco  C abiadea deL l'o ^ O .. . Ruae p. íeximea V arcelino  [sa s i y  Vele*.................... S. S . S . s .
F é lix  B erm ejo y C ab taü o . . . . A. A. A. A. M anuel M a lo y ijo m e z . . . . . A A. A. A.
F a u s to  F lo res  j  N ie to ...................... S. S, S 8. M areos M artin  y  A lonso . .  . . A A. A .A..
G regorio  B o-tb^o  j  G im enez. . . A. A. A. A. M auuel p.*rez y  U rib e ....................... ya le B. á Mimen.
GervHBio H erD anJez y A rcen illa .. A. A. /•. A Mijjuel H erre ro  V H errero  . . . A A. A A .
G e rra iu  B iírrocal j  O’rosco .. . . S. S- A. A, P ab lo  F o ra a te r  y  S au ah u ja .. . . A. A. A A-
G uillerm o  M artínez y C la g e l . . . A. A. A. A Pe Irg NiiSo y A r n a o . ....................... A. X . A A .
G regorio  M urateda y  P a lo m a re s .. Ko %t p. ie t ln e n . P a tr ic io  A lducin y  M azqu is. . . A A . A A .
H erm eneg ildo  K ivera y ^ao ch az .. p, i  '’iiniva P au lin o  T é b ín e s  y l io s ir io .  . . S . s S. S.
H ip d lit j P an ia jfu a  y  L ópez. . . A. A. A. A. Pudro C h a v e sy  G im eoez. . . . A . A.
J u a n  C audi:t y  P erez ......................... A. A . A. A. PH'iro N avarro  y C onca.................... A. A. A. A.
Jo a q u iu  A.rinero y  CiiDO. . A. A. A. A Poiisarpo  H íro a n z  y H srre ro . . . s. S. S. s.
J o a ju in  Sanche»  y T o rre jo a . . , 
Jo sé  M ercader y  Roa.........................

Mi> te p. i  uimcD. Pedro  Lobato  y L ozano .................... A. A. A , A .
A. A. A. A. Pedro  L scu o n a  y J á u r e g u i . . . . X. A. A . A-

J  eé G um ers indo  ü u le ro  y V irel. A- A. A. A*. R am ón de la  Ig le sia  y  R odríguez, A A. A. X .
José  C ordero y F ra n c o ..................... A. A. A . A R am ón  R o ir ig u e z  y M adrilejos. . A X . A- A.
Ja iin e  S o le r y  Ccffi............................
Ju a n  M an u el Maza T M uñoz .

A . A. A. A- R am ón  R id ri- 'uez  y M arcos. . . JV» s< p. i  ciiiBen.
A A, A- A. R icardo  N ieto  y G arc ia ................... A. A A A .

J u s to  M artin  á e  la  S jb e r a . . . . A. A. A. A. R am ón Penna y  R o ja ls.................... A . A A. A.
Jo sé  Bedoya y  R u iz . • . . , . A. A . A. A- S au to s  A larcon  Sánchez y H dS oz. A. A . X- A.
J u a n  R adriguej: y  L ló ren te . . . S . S. S S- S a tu rn in o  L ereu a  y R odríguez. , A. A. A A.
Jo rg e  B erricano y  ü rq u iz a .. . . A . A. A A. TeresD Diez Z o n ta  y  M artin . . ■ A. A A. A.
José  C a rr i le s  y  D iaz .......................... A. A. A. A T jm á s  López y  S ib a ......................... A A. -\.. X .
J u a n  F raac isco  H erraos / J im e n e z S. á. A. A. Toribío R o dríguez  y N a v a r ro .. . ’ 8 S. S S.
Ju a n  B a u tis ta  A solo y U rru tia . . íle se n i  eiimeii. T om ás H ernández  y  M orillas. . . A- A . A. A.
Jo te  L opes y L ópez............................ A. A . A. A. T im otao  R ubio r  G ranados. ■ ■ 

V ic to rian o  C o rJan  y  E rce . . . .
A. A A. A.

Lorenzo Sanche* y V izm anoR.. . A. A. A. A. A. A- A. A .
León Sánchez y  A lonso................... s , S. S. s.
Lorenzo K ism an y S ep ...................... A ; A. A A. I^Q ssoanza  fl<tbre>
LoreiiZo T a to q u ia  y  M artin . . . 
L ean d ro  R odríguez  y N avarro . .

A. X . A. A.
D. A ngel Rui* y  S ¡r ra n o .....................A. A. A. A. A.
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Ií O U B B e S. ■

o .  A n d ré s  PM&casto T M oreno. 
A.Qtonio ü s r c íf t  7  N ogaies , 
A n ton to  H a e r t í s  y  B a ñ e ro . 
B en ito  Q u in ta s  T r e r ü s n d e 2 . . 
B u e n a v e n tu ra  k ía r tin  y  A révalo  
ISonifaeio K sparza y A rroyo . 
D an io l S e c a b re  j  I ’erez. . 
Dioni>Hi G uard iu la  y  V alero . 
K m iliu B lauco y C a s e ro .. . 
K m ete! io L ópez del A m o . 
E d u a rd o  S ilv a  y F ernandez  
lOduarilo P u jares y  O a r c ia . . 
l'M uardo Lopex y H r.rm osa.. 
l ’e lipe  T re jo  y  ¡ í e c j s . . . .
F e lip e  M oreno y  S e r i l ia ..  . 
F ran c isco  P e re i y  M ena. . 
F ran c isco  G o aza les  y S tu c h e s  
V racc isce  D arder y  LliJBCfiS. 
F a b iá n  Q u in te ro  y L ó p e z . . 
F ran c isco  Perez y C a iro . . 
F e lipe  D aim iel y  Kernaudelt.- 
F é lix  S aac lw zy  V alle. . . 
Felipe Lopea y V alencia . . 
G erónim o A>-ensio y N lartmea 
G rego rio  G arc ía  y  A rm ad a .. 
Is a a c  E sc o la u o y 'P a ln fo x . . 
Hdefoc&o N oguera  y C ao. .
J u a n  M fturaadi y  T o rto sa . . 
J u l iá n  V illaseñor y  M orales. 
Joar^uin Q iiiiez y G a rd a  . 
J f s u s  B u íz  y  V erdugo , . .
J u a n  O aneio y M uñoz. . .
J u a a  A rd o j y  U uiz. . ,  .
J u a n  H e rran z  y G im enez. .
L u is  N egrslB  y P ereda . . . 
Loranzo G arc ía  y  R odriguez . 
L u is  A jr ib s s  y  Í{<ímire7.. . 
M iyuel U usoz y D ana. . . 
M anuel liloy  y 'L eo n . . . . 
M arciano C om es y F ernandez  
lúarce liauo  V|Ualóboi> y Toledano 
^ Ic a n u r G alvez y M artin  Saccé 
Pedro  J e  ) s  Ig ie sia .y  Kern&iidez 
Pedro  F ra d e s  y  Bor'-fgro. . 
l ia fa e l de L o ra  y L ó p e z .. . 
Xiamou liom ao  Raposo Perez. 
R am ón M ateos y M arcos. . 
U »fael M oreno y G ra ta le z  . 
S im ón Ibaíiez y  B ilbao . .  . 
T om ás do Ti'Ltt y  M orillo. . 
T o m ás A iejo y lieboüedo . . 
V ic e n te  C u s íílla  y  ilÍT as. . 
V ’.c to r  F e rn an d ez  de la  Pdña

T E R C E R  AKO.

E n s e ñ a n z a  O f l c l a t .

X>. A rg e tS o r ro c h e  y Cid. . . 
Agu&titk A guado y  L opes. . 
A q u ilin o  ü rtt-g o  v P a lo m ar. 
AtllBEO C erezo y R am os. .
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A . A A. A D. A nton io  Cobos y C a s ta ñ o .. . . A A A.
tí. s . S . Ü. A a to n io  G alera  y  C is te rn a .. . . A. .A.( A A.
A. A- A. A- A n itrés Pardo  y  del R io ................... A A A. A.

A. A. A- A lejand ro  Bfincbez y F ig u e ro a . ' A. A- A. A-
A. A. A. A, A nton iu  G arcía  y  N a v a rro .. . . A. A. A A.

A nton io  H u e rta  y  B a r re ro .. . . S K S S.
S. S S. s . A cd rés  S ancli z y  A n gu lo . . . . A. A. A A.
S. S. S . a . A n ton io  C astillo  y  O ria ................... S s. tí tí.
A. A. A A. A drían  José Rebollo C a rra n z a . . A. .V. A. A-
A. A A . A. A g ap ito  Atochales y R in có n . . . A. A . A A .
A. A A- A A d rián  C astilfo rte  y  F n a s  . . . A. A A . \
A. A . A. A. A polin iir Q uilo  y l>iez . . . . S S tí.
A A. A. A. A nton io  Velasuo é I ru e la . . , . Me te  II. i»ámet>.
A. A A A A ntoufo  M adrid y G óm ez. . . , A A V
A. A. A. A. B enito  G a rc ía  y  T em plado .. . . A. A A '
A A. A- A B ernabé Lobo y A lv a ro ................... A. A. A. A ’
A. A. A. A. B rau lio  G arcie y  O arrion . . . . A. A. A A'
A. A. A. A. B eriia rdoC am broneroy  Sftm pedro 

C am ilo C lem ente r  V idal . . .
A, A A. a '

A A. A A A A. A. A'
Ko te p i  eximen. C irilo  S aacb ez  y ó o n za le z .. . . A, A. A A ’
A. A. A . A. C elestino  A d rad as  y S o b rin o .. . : 9. S s. S ’
A A. A . A. C ay etan o  d e  Bodas y F e rn a n d e z .. A. A. A '
S. S. a !¿. E ugenio  V alero  y A sensio .. . . A A A A '
A. A A. A F ranc isco  G arc ía  y  G onzález. . . A. A. A. A '
A. A. A. A. F a u s tin o  G u tie rrez  y P e ra l ta . .  . A. A. A A '
A. A A- A F ranc isco  P laza  y Saochez .. . . A. A. A. A '
A- A- A. A. F rane isco  Paz y  F e rn an d ez . . . A. A. A. A'
S. tí. tí. tí. F ran c isco  R om ero f  A bas. . . A. A. A A '
S. S. S- S. F ran c isco  Ju ez  y  ü iu ñ u e la .  . , A. A. A A '
s . s . s . s. F ranc isco  U oiine* y M estre . . . Jl A. A. A '
A. A A A. Fraoftisco  A lvarea  G onzález. . . A. A- A. .A'
A. A. A. A
A. A A. .V F e lip e  S an tiag o  y C o*ar. . ,  . A. A. A .A-
S. S. A , A. F ran c isco  U linm illas y  P laza . . . A. A. A. A'
A. A. A. F é líz  d« la  C ru z  v G il. . . ' . . A. A A. A-
A. A A. A F é lix  B erm ejo y C astafio . . . . .V. A. A A-
A . A X. A. G enaro  F ernnndez  y P ap ió .. . . A . A A. A-
A A A . A G enaro  F e rn an d ez  y B lanco. . . A. A. A. A-
A A. A A . (irego rio  I.azcano  V G arc ía . . . A A. A. A-
S. tí tí. tí. G regorio  O larésy  d o m ez . . . . A. A. A. A ‘
A A A A (ireg o rio  Borrego y G im énez. . . A- A. A. A '
9 S. a : A. H ipó lito  P a n la g u a  y Lopoz. . . A . A A A-
S. 8. S Ig n ac io  G arc ía  y  H ebol o. . . . A. A. A A*
«. A. J u s to  R edal y  del A m o.................... V. A-
A. A A. A. José G a rc ía  y  P o r til lo ...................... A. A-
A A A. A A
A. A A A. Ju liá n  B lanco y  G arrid o ................... , A- : A. .4.. A
A. 1 A A. A.

i i -' A A. A José M al id F e rn n n d ezy  llod rigue* A . A .-V
XoM p. i 1 llSKO José  U a fte i P enna  y Uojftls. . . 1-^- ' A A- A
A. A A . .V Jo aq u ín  Ib a r ra  y  S á n c h e z .. . . ! \ ' A A. A
A- A A . A J u a n  B aU ceter y  C e rd o .. . . . ' A ' A A- \
S. !> A A

' I J u a n  M anuel de T en a  y T e n a .. . 1 A t A A A
Q 0 ¿ J u a n  Jimi'Dez y H e rrao s . . . . ■ A  ! A. A A
© Ju liá n  Pescador y  G om eí. . . . A A A A9

Ja im e  S o le r yC offi............................. A A A A
e
,S

E
«5 ^

Ja im e  R ollo y A m ela ........................ S S S S

___ & 1 José  C ibera  y G onzalbz.................... A A A A
í ; .s S. S Ju a n  G re tilla  y A y a la ......................
A A A A
A A A A Ju liá n  M artin  de la  S o b era .. . . A A A- A
A A ! .-v A [Se coRftRKartí.)
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